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LUCIÓN MUNICIPAL N o 095/2018

CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
Villazón, 18 de diciembre de 2018

el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal deVillazón, remite al Pleno del ConcejozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
A __"'-,''i:,·;_ de Villazón la Solicitud CITE: N° GamvlzlPlanf 144-2018, defecha 05 de diciembre de

:"p'ti..rpntp a solicitud de autorización de firma de Convenio EspecíficoInterinstitucional con el
\JCl;~lO!l~COMinero (SERGEOMIN) proyectos:"CONST. PERFORACIÓN DE POZOS

,..' ..... y, CONSTo PERFORACIÓN DE POZOS COMUl\IDAD DE QUICHINA",
'QP<;WIllent:acIC)llnecesaria.

vas y
el parágrafo
constituye

están sujetos a régimen de

Que, el artículo 298 de 1
prevé como competencia ex);l~'va
Básicos. De la misma forma; el
competencia concurrente entre el .nivel
Proyectos de Agua Potable y Tratamiento de residuos solidos. Así mismo, , en
su parágrafo1, S€ña~a; "aID:!aGonst~€(~d€recho fundarnentalísf o ,ra . ven el

de la soberama del ' . El Estad<rProtG(:J,eme~ cceso al agu¡ ,r~ la base
de • , complementariedad; reci ,f.Ie\\Údad,~ d,i,,,ersidatl y

U~\,\~

nP1"''''UH' tiene derecho de acceso universal y equitativo a los servicios
..... (sic). La provisión de servicios debe responder a

accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia,
~."~.If',""lVU y control social, como bien se

pn:~~lenlterllleJJ!tedescrita: "el



....

¡;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
iii¡¡¡¡¡¡¡¡?¡'U=5!~,$~'~ili~competencia concurrente del numeral 10 "Proyectos de riego", parágrafozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

izyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlL'P artículo 299 de la Constitución Política del Estado se desarrollan las competencias
concurrentes.

Que el artículo 302 de la Constitución Política del Estado numeral 34 que el Municipio puede
suscribir "Convenios y/o contratos con personas naturaleso colectivas, públicas y privadas

--'~, ~-~~ra el desarrollo y cumplimiento de sus atribuciones, competencias y fines.... sic" como
cÓ\Wetenciamunicipal.

QueA~ey N° 031 LMAD en el artículo 133 Acuerdos y convenios intergubernativos entre
e~ti?~~€s~rrit?riales 1. Los acuerdos .intergub~rnativos des~~nados.al desarrollo para el
eJercIcIo CNrdinado de sus competencias y la implementación conjunta de programas y

~ospód.t~ suscribirse entre entidades territoriales autónomas o entre estas con el nivel
del Esta¿n:"Estos ~cuer~os serán v~ncula~tespara las partes con fuerza de ley, una vez
dos por sus te.spectIvosorganos dehberatIvos....~
Ley N° 031 r. en el artículo 89, parágrafo TI, de acuerdo a la competencia
ente del Num ~0, parágrafo II del artículo 299 de la Constitución Política del

desarroll erppetencias concurrentes de las siguiente manera, numeral 3,
'nomps, inciso a) Elaborar, financiar y ejecutar proyectosde riego
clusi~\o concurrente, y coordinada con el nivel central delEstado
tóno~ coordinacióncon los pueblos indígena originario

N o 482 d~ 9 de en~ro de 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su
numeral 4}. señala como atribución del Concejo Municipal dictar Leyes
RESOLUCIONES ...

y Gobiernos Intergubernativos, en su ARTÍCULO 1l.
"""_. " ........

TITUCIONALES). Aquellos acuerdos o
~~'Ld1lS en el Artículo 6 de la presente

Que, el Informe Técnico
diciembre de 2018, el mismo._n-,;_-::_~"

Específico . .



~r.vinei. Modesta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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¡¡;¡¡¡¡¡¡C=R¡N¡fr~H?~'~~CIÓN DE POZOS SARCARIzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONST. PERFORACIÓN DE POZOS

iL!t'l'Jt\iIDAD DE QUICHINA.

Que, el Concejo Municipal de Villazón en sesión ordinaria 86/2018 de fecha 18 de diciembre
de 2018, luego de la exposición de los informes citados, procede al correspondiente
tratamientoy deliberación de la solicitud del EJECUTIVO del GOBIERNO AUTÓNOMO

~-M ..•...'UUNICIPAL DE VILLAZÓN.
~~~

"-

MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN USO DE SUS ESPECIFICAS
UCIO~ ,~QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

ADO PLURlM\,CIONAL DE BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y
EN . " ACIQ_N, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES,

ACIO APLICABLE Y NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA.

_.,.,- ,

RESQLUCION MUNICIPAL
a la LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL DE
007 artículo 10 inc. e) el CONCEJO MUNICIPAL,

del CONVENIO
MINERO

Municipal, como el
pertinentesy de cumplimientofbor parte
VItLAZÓN, el Ejecutivo MUnicipala trávés '
del Órgano Ejecutivo del Gobierno AutónomoNIU:lUC,mai

Es dado en sala de sesioneS~dekConcej~~c1p,al d
:u....,.,~"UJIV•.., de 2018 años


